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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN FINAL 

 

La calificación final se obtendrá de la media aritmética de la Primera Evaluación y la Segunda 

Evaluación y hasta 2 puntos la Tercera Evaluación. Ya que como indica la instrucción de 17 de abril de 

2020, relativa al desarrollo de la actividad educativa durante el tercer trimestre y la evaluación final del 

curso académico 2019-2020 el proceso de enseñanza debe ser individualizado, primando el refuerzo y la 

consolidación de los aprendizajes realizados durante el primer y segundo trimestre. Para la obtención de 

los dos puntos en la tercera evaluación se evaluará como se indica a continuación:  

 

- 70% cuestionarios o pruebas a través de soportes digitales, pruebas orales mediante aplicaciones 

informáticas, porfolios digitales, la autoevaluación y coevaluación, entre otros. 

-30% tareas, trabajos, actividades que se definirán en base a tres niveles: primero de recuperación 

de los aprendizajes trabajados y no adquiridos en los trimestres anteriores, segundo de consolidación de los 

aprendizajes vinculados a los contenidos esenciales establecidos en las adaptaciones de las programaciones 

didácticas para este tercer trimestre y, por último, el avance en los aprendizajes vinculados a los contenidos 

curriculares trabajados íntegramente de forma no presencial.  

Para aquellos alumnos/as que no obtengan una calificación positiva se realizará un cuestionario o 

prueba a través de soportes digitales escrita u oral sobre los contenidos esenciales y orientadas a la 

consecución de las competencias imprescindibles.  

Prueba extraordinaria de septiembre: El alumno se presentará en esta convocatoria con la 

asignatura completa. Para superar la asignatura los alumnos tendrán que obtener al menos un 5.  La prueba 

será igual para los diferentes grupos, independientemente del profesor que hubiera impartido la materia. 

Prueba extraordinaria de septiembre: Se basará exclusivamente sobre los objetivos y competencias 

no alcanzados en cada asignatura. Para superar la asignatura los alumnos tendrán que obtener al menos un 

5. La prueba será igual para los diferentes grupos, independientemente del profesor que hubiera impartido 

la materia. 


